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MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Recursos II

EDICTO

Por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona
el decreto que a continuación se indica, advirtiéndose que dicha re-
solución pone fin a la vía administrativa y contra la misma se podrán
interponer los siguientes recursos:

I. Recurso contencioso-administrativo, ante el órgano juris-
diccional competente, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su publicación (artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa).

II. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente (artículo 58 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos
administrativos podría lesionar los derechos e intereses legítimos de
dicho interesado.

El expediente se encuentra a disposición del interesado en el De-
partamento de Recursos y Régimen Jurídico, Negociado de Recur-
sos II, sito en el paseo de Recoletos, número 5, 28004 Madrid, telé-
fono 915 889 137.

Referencia: 183/2008/04076.
Interesado: don José María López García.
Fecha del decreto/resolución: 16 de septiembre de 2009.
Sentido de la resolución: desestimatoria.
En Madrid.—La secretaria general técnica, PO, la jefa del Departa-

mento de Recursos y Régimen Jurídico, María José Rozalén de la Cruz.
(02/13.485/09)

ALCALÁ DE HENARES

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 17 de no-
viembre de 2009, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero.—La aprobación inicial de la Modificación Puntual del
Plan Parcial del Sector 114, “Espartales Sur”, referida a la conexión
viaria del Sector 114 con la UE número 26 bis del Plan General de
Ordenación Urbana de esta ciudad.

Segundo.—La apertura del preceptivo trámite de información
pública en los términos establecidos en el artículo 56 bis de la Ley
del Suelo de la Comunidad de Madrid por plazo de un mes, inser-
tándose anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en un periódico de los de más amplia difusión, en el ta-
blón de edictos municipal y de la página web municipal para gene-
ral conocimiento y a fin de que sirvan en todo caso para garantizar
la transparencia, difusión y divulgación suficiente entre los vecinos
y para que cualquier persona que se considere interesada pueda, en
su caso, formular las alegaciones y observaciones que tengan por
convenientes.

Tercero.—La aprobación inicial de la modificación comporta la
suspensión de los procedimientos de otorgamiento de licencias y or-
denación, en el ámbito señalado en el Proyecto de Modificación,
cuya suspensión quedará automáticamente levantada con la aproba-
ción definitiva de la Modificación del Plan.

Lo que se publica para general conocimiento y con el fin de que
cuantas personas se consideren interesadas puedan examinar el ex-
pediente durante el plazo de un mes, computado desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, en el Departamento Jurídico de Pla-
neamiento, sito en la calle Escritorios, número 15, primera planta, y,
en su caso, presentar dentro del indicado plazo los escritos de alega-
ciones que a su derecho convenga.

Alcalá de Henares, a 26 de noviembre de 2009.—El titular del Órga-
no de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, Ángel de la Casa Monge.

(03/41.693/09)

ALCALÁ DE HENARES

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de no-
viembre de 2009, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar definitivamente la Relación de Bienes y Dere-
chos afectados por el proyecto construcción de vías de servicio y acon-
dicionamiento de conexiones exteriores de Torrejón de Ardoz con la
A-2 y la M-300, carretera A-2, con declaración de utilidad pública y
necesidad de ocupación en orden a la ejecución de dicho proyecto, la
cual, a tenor de los informes técnicos emitidos, es la que sigue:

Número de orden 1 (parcela número 61)
Datos catastrales de la parcela:
— Número de la parcela número: 61, polígono 18.
— Referencia catastral: 28005A018000610000XF.
— Situación: Torote (Alcalá de Henares).
— Titular: desconocido.
— Domicilio fiscal: desconocido.
— Clase de suelo: suelo no urbanizable.
— Superficie parc/medic.: 6.258 metros cuadrados.
— Superficie a expropiar: 783,79 metros cuadrados.

Número de orden 2 (parcela número 62)
Datos catastrales de la parcela:
— Número de la parcela número: 62, polígono 18.
— Referencia catastral: 28005A018000620000XM.
— Situación: Torote (Alcalá de Henares).
— Titular: Fernández Carriedo, Luis.
— Domicilio fiscal: calle Manuel Sandoval, número 9, Torrejón

de Ardoz.
— Clase de suelo: suelo no urbanizable.
— Superficie parc/medic.: 22.580 metros cuadrados.
— Superficie a expropiar: 1.499,56 metros cuadrados.

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Organismo Autónomo Madrid Salud

Servicios Administrativos

Subdirector General de Servicios Administrativos

Unidad Técnica de Procedimiento y Asuntos Generales

NOTIFICACIÓN DE REQUERIMIENTO EN MATERIA
DE TENENCIA Y PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES

Según lo previsto en el artículo 59.5, en concordancia con el artículo
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se notifica a la interesada el requerimiento de presentación docu-
mental en materia de tenencia y protección de los animales; otorgándo-
se para ello un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente de la publicación de este anuncio. Los mismos se presentarán
conforme a lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y deberán dirigirse a Madrid Salud, Subdirección Gene-
ral de Servicios Administrativos, sito en la calle Juan Esplandiú,
números 11-13, donde, asimismo, podrán solicitar vista del expediente:

Interesada: doña María Lilian Calle Corral.
Número de expediente: 207/2009/02684.
Documentos requeridos: la preceptiva póliza vigente de seguro de

responsabilidad civil por daños a terceros por la cuantía mínima re-
glamentariamente establecida para los perros catalogados como po-
tencialmente peligrosos.

Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—El subdirector general de
Servicios Administrativos, Rafael Ruiz Badiola.

(02/13.766/09)
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ALCALÁ DE HENARES

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora (datos generales y datos para la obten-
ción de la información):

a) Organismo: Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
b) Dependencia que tramite el expediente: Servicio de Contrata-

ción.
1. Dependencia: Servicio de Contratación.
2. Domicilio: plaza de Cervantes, número 12.

Número de orden 3 (parcela número 74)
Datos de la parcela:
— Número de la parcela número: 74, polígono 18.
— Referencia catastral: 28005A018000740000XS.
— Situación: Torote (Alcalá de Henares).
— Titular: Fernández de Liencres, Ana.
— Domicilio fiscal: desconocido.
— Clase de suelo: suelo no urbanizable.
— Superficie parc/medic.: 17.621 metros cuadrados.
— Superficie a expropiar: 4.513,46 metros cuadrados.

Número de orden 4 (parcela número 10006, polígono 17)
Datos de la parcela:
— Número de la parcela número: 10006, polígono 17.
— Referencia catastral: 28005A017100060000XM.
— Situación: El Espinillo (Alcalá de Henares).
— Titular: desconocido.
— Domicilio fiscal: desconocido.
— Clase de suelo: suelo no urbanizable.
— Superficie parc/medic.: 5.148,00 metros cuadrados.
— Superficie a expropiar: 421,21 metros cuadrados.

Número de orden 5 (parcela número 10006)
Datos de la parcela:
— Número de la parcela número: 10006, polígono 17.
— Referencia catastral: 28005A017100060000XM.
— Situación: El Espinillo (Alcalá de Henares.
— Titular: desconocido.
— Domicilio fiscal: desconocido.
— Clase de suelo: suelo no urbanizable.
— Superficie parc/medic.: 5.148 metros cuadrados.
— Superficie a expropiar (temporal m): 130,50 metros cuadrados.

Número de orden 6 (subparcela número 01)
Datos de la parcela:
— Número de la parcela número: 01. P. catastral 1: 41025.
— Referencia catastral: 4102501VK6840S0001GF.
— Situación: Lg. La Garena-S.2.
— Titular: “Arpegio Áreas de Promoción Empresarial, Socie-

dad Anónima”.
— Domicilio fiscal: paseo de la Castellana, número 4 (Madrid).
— Clase de suelo: suelo no urbanizable.
— Superficie parc/medic.: 35.436 metros cuadrados.
— Superficie a expropiar: 5.391,50 metros cuadrados.
Segundo.—La publicación del acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE

LA COMUNIDAD DE MADRID y en un diario de los de más amplia di-
fusión, así como en el tablón de edictos municipal, con comunica-
ción expresa a los titulares de bienes y derechos con indicación de
los recursos que les asisten.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, sirviendo de notificación expresa a los propietarios desco-
nocidos o en paradero desconocido, según la Relación de Bienes y
Derechos afectados, propietarios de las parcelas números 1, 3, 4 y 5
del proyecto. A dichos efectos se procederá a la publicación de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Alcalá de He-
nares, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en
un diario de los de más amplia difusión en la Comunidad.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo inter-
poner contra la misma, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante el órgano que la dictó en el plazo de un mes o, directamente,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo de Madrid en el plazo de dos meses, contados ambos
plazos desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, sin
perjuicio de cualquier otro que estime pertinente.

Alcalá de Henares, a 30 de noviembre de 2009.—El titular del
Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, Ángel de la Casa
Monge.

(02/14.230/09)

ALCALÁ DE HENARES
LICENCIAS

“Sicpa Security Solutions, Sociedad Anónima”, solicita licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de oficinas de investiga-
ción y desarrollo sita en Parque Científico, Tecnológico I + D, Cam-
pus de la Universidad, parcela 8.3, local 2-4.

“Desarrollos Iberoca, Sociedad Limitada”, solicita licencia muni-
cipal para el ejercicio de la actividad garaje sita en sector 115-A,
parcela RC 13.2, “Esparatales Norte”.

Don Vicente Padrao Sara solicita licencia municipal para el ejer-
cicio de la actividad de escuela de danza sita en calle Entrepeñas, lo-
cal 227, centro comercial “Nueva Alcalá”.

“Niño González” solicita licencia municipal para el ejercicio de
la actividad de café-espectáculo sita en avenida de Juan Carlos I, nú-
mero 13, local 28.

“Kwirfoto, Sociedad Limitada”, solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de estudio de fotografía sita en calle Doc-
tora de Alcalá, número 1.

Don Ye Cambin solicita licencia municipal para el ejercicio de la
actividad de comercio al por menor de productos alimenticios y be-
bidas sita en plaza de San Francisco de Asís, número 5, local 4.

Don Xia Lingnei solicita licencia municipal para el ejercicio de la
actividad de autoservicio de alimentación con venta de artículos de
bazar sita en calle Teniente Ruiz, número 4.

Doña Carmen Inmaculada García Bellido solicita licencia muni-
cipal para el ejercicio de la actividad de peluquería sita en calle Luis
de Medina, número 2, local 3.

“Escuela NC Dance, Comunidad de Bienes”, solicita licencia mu-
nicipal para el ejercicio de la actividad de escuela de danza sita en
calle Braulio Vivas, número 5, local.

“Dhollandia Sistemas de Elevación, Sociedad Limitada”, solicita
licencia municipal para el ejercicio de la actividad de taller de mon-
taje de sistemas elevadores con distribución y almacén sita en calle
Haití, número 15, polígono industrial “Bañuelos”.

“BPW Trapaco, Sociedad Limitada”, solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de almacén de ejes de vehículos de gran tone-
laje con proceso de montaje y de oficinas de administración asociadas
sita en calle Miguel Servet, número 14, polígono industrial “La Garena”.

“Game Stores Iberia, Sociedad Limitada”, solicita licencia muni-
cipal para el ejercicio de la actividad de venta al por menor de jue-
gos informáticos y complementos sita en carretera Nacional II, kiló-
metro 34, centro comercial “La Dehesa”, local 1.

“Cellerix, Sociedad Anónima”, solicita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de laboratorio de producción de células ma-
dre adultas e I + D sita en Parque Científico Tecnológico “Tecnoal-
calá”, eje 3 N-S, parcelas 4 y 9.

Don Miguel Ángel León Blázquez solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de bar (sin cocina) sita en calle Di-
vino Vallés, número 6.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la vigente Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el
día 1 de julio de 2002, se hace público para que quienes pudieran re-
sultar afectados de algún modo por las mencionadas actividades que
se pretenden instalar, puedan formular las observaciones pertinentes
en el plazo de veinte días a contar desde la inserción del presente edic-
to en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Alcalá de Henares, a 16 de noviembre de 2009.—La conceja-
la-delegada de Desarrollo Económico, Empleo, Formación, Recur-
sos Humanos, Comercio y Turismo, Marta Viñuelas Prado.

(02/13.633/09)


